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Miembro Titular

Dr. Silvino Benítez
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I)irección Ejecutiva

. Dr. Raúl Aguilera Méndez

Dirección Ceneral de Evaluación
. Mg. Zulma Mariuci de Pineda

Dirección de Acreditación de Carreras de Grado
, Mg. Gabina Gavilán de Weisensee

Equipo Técnico colaborador

' Mg. Miriam Allegretti, Técnico en Eaaluación

Consultor
. Mag. Katherin Arnia

Comisión Consultiva
. Econ. Gladys Aponte, Titular de Ia Universidad Iberoamericana
. CP. Alicia Duarte, Altemo de la Universidad Iberoamericana
. Mag.|esús Ángel Martín Benito, Titular de la Universidad Autónoma de Asunción
. Mag. Luis ]avier Cedeño González, Altemo de la Universidad Autónoma de

Asunción
. Mag.Yan Speranz+ Titular de Ia Universidad San Ignacio de Loyola
. Dra. Carmen liménez, Alterno de la Universidad San Ignacio de Loyola
. Lic. Laura Martínez Sandoval, Titular de la Universidad Autónoma de Encamación

y de la Asociación Paraguaya de Universidades Privadas
. Lic. Rossana Andrea Kirichik Leschiñuk, Altemo de la Universidad Autónoma de

Encamación
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q, . Mag. Ever ]avier Benitez Martínea Titular de la Universidad Nacional de

Concepción
. Mag. David Artüo Cuenca Barrios, Alterno de la Universidad Nacional de

Concepción
. Mg. Pedro Regalado Romero Aguirre, Titular de la Universidad Nacional del Este
. Mag.Mario Aleiandro Roias Coppari, Alterno de la Universidad Nacional del Este
. Mag. ]uana Melgarejo Cantero, Titular de Ia Universidad de la Lrtegración de las

Américas
. Master Heber David López Colmár¡ Altemo de la Universidad de la Integración de

Ias Américas
. Mag. Rubén Darío ]osé Romero Astete, Titular de la Universidad del Pacífico

Privada
. Lic. Edgar Gustavo Cuevas Núñez, Alterno de la Universidad del Pacífico Privada
. Mag. Liliana Raquel Molinas Montiel, Titular de Ia Universidad del Cono Sur de las

Américas
. Mag. Diego |osé Miño Iglesias, Alterno de la Universidad del Cono Sur de las

Américas
. PhD. Stiin van der Krogt, Titular de la Universidad Paraguayo-Alemana
. Master Anahí lbáñez, Alterno de la Universidad Paraguayo-Alemana
. Dra. Mercedes Carolina Montiel Morel, Titular de la Universidad San Lorenzo
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. Dr. Ricardo Verón Romero, Alterno de la Universidad San Lorenzo
' Mg. Antonio Mario Molinas Yelázquez, Titular de la Universidad Católica "Nuestra

Señora de la Asunción"

' Dr. Ángel Devaca Pavón, Alterno de la Universidad Católica "Nuestra Señora de Ia
Asunción"

' Lic. Diego )osé Miño Iglesias, Altemo de la Asociación Paraguaya de Universidades
Privadas

' Mg. ]anaina Salles Nigro Magalhaes, Titular de la Universidad Americana
. Mg. César Cáceres, Altemo de la Universidad Americana
. Master Clara Noelia Domínguez Miltos, Titular de la Universidad Autónoma del

Sur
. Lic. Carlos René Acuña Méndez, Altemo de la Universidad Autónoma del Sur
. Lic. Alcira Fernanda Yelázquez Flores, Altemo de Ia Universidad Autónoma del Sur
. Lic. Verónica Denis deZárate, Titular de la Universidad del Nordeste del Paragaay
. Ing. Agr. ]ulio Paniagua, Altemo de la Universidad del Nordeste del Paraguay
. Lic. Manuel Evelio Samudio Cáceres, Titular de la Universidad Nihon Gakko
. Econ. Valeria Meza Cabañas, Alterno de la Universidad Nihon Gakko
. Lic. Isaac Habraan Mendoza Cardozo, Titular de la Universidad Nacional de

Caagaazi
. Lic. Blanca Carolina Sanabria Rojas, Alterno de la Universidad Nacional de

Caagaazi

Coordinación General

' Mg. Zulma Mariuci de Pineda

flon apoyo del:
Fondo para la Excelencia de la Educación y la Investigación (FEED

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES)
Willian Richardson N'il6 entre Incas y Aztecas
Asunción, Paraguay
www.aneaes.gov.py
Edición y diagramación: Adriana Pesoa Nardi
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L. Antecedentes metodológicos

Los criterios de calidad para las carrera del área de Ciencias Comerciales, que comprende
Marketing, Ingeniería Comercial, Comercio úrternacionaf Hotelería y Turismo y afines, se

elaboraron conforme al Mecanismo de Evaluación y Acreditación para carreras de grado, de la
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), con el fin
de contar con un instrumento cuya aplicación dé fe pública de la calidad de la enseñanza y
promueva la búsqueda continua de la mejora de la educación en el nivel de la educación
superior.

Para llevar a cabo este propósito la ANEAES previó la contratación de un experto nacional en

una consultoría individual que fuvo a su cargo la elaboración de una propuesta de criterios de

calidad para las carreras del área de Ciencias Comerciales: Marketing, Ingeniería Comercial,

Comercio Internacional, Hotelería y Turismo y afines. Este documento fue validado por una
Comisión Consultiva conformada según Resolución N" 368/17 de la ANEAES y por miembros

de la comunidad académica en la modalidad virtual, a fin de ampliar la cobertura de

participación para la definición de los criterios de calidad para la evaluación y acreditación de la

carrera desarrolladas en las lnstituciones de Educación Superior (IES) en fiel cumplimiento al

Programa de Evaluación de la Calidad de la Educación Superior del Paraguay.

El presente trabajo detalla los documentos analizados tanto nacionales como intemacionales,

entre los que cabe mencionar:

Consütución Nacional de 1992.

Ley General de Educación N" 12e/98.
La Ley N' 2072/03, "De creación de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación

de la Educación Superior (ANEAES)".

Ley No 4251,/2010 "De l-enguas".

Ley No 5136 /2013 "De Educación lnclusiaa".

Ley No 4995 /13 "De Educación Superiol' .

La Guía de Autoevaluación del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación de la

Educación Superior que define el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de las

Carreras de Grado. Resolución No 21.3, L9 de julio del 2018.

Resolución CONES N" 166/2015 "Que reglamenta la ky n' 4599p.0L3 - De Educación

Superior".

Resolución ANEAES N" 213/2018 "Por la cual se aprueban los documentos actualizados del

Moilelo Nacional de Eoaluación y Aueditación de la Educación Superior para carreras de grada y
autorim su publicación" .

Resolución CONES N" 515/2020 " Qtu aprueba la guía para los procesos de creación de IES

(lnstituciones de Educación Superior), y aprobación de carreras de pregrado, gado y programas

ile posgrada (Capacitación, Especialización, Maestría y Doctorado) " .
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2. Definición del profesional de la carrera

El profesional del área de Ciencias Comerciales, Marketing, Ingeniería Comercial, Comercio
Internacional, Hotelería y Turismo y afines, como también otras carreras que en un futuro
puedan integrarse al área, es un experto capaz de desempeñarse de forma eficaz y eficiente en la
gestión de organizaciones públicas o privadas,liderando con visión emprendedora y ética en su

área de competencia, aplicando las nuevas tecnologías de información y comunicación, con
conocimiento del marco de gestión de negocios en eIámbito de Ia globalizacíóny desarrollando
las capacidades necesarias para enfrentar los desafíos que acompaña esta nueva era.

3. Perfil de egreso

EI perfil de egreso es el conjunto de habilidades, capacidades y actitudes que debe tener un
profesional egresado. Los componentes definidos en este perfil consütuyen requisitos generales

y mínimos que pueden ser complementados con otros que deriven del proyecto académico de

cada institución.

El egresado de las carreras de Ciencias Comerciales, que incluye las carreras de Marketin&
Ingeniería Comercial, Comercio Internacional, Hotelería y Turismo y afines, como también otras

carreras que en un futuro puedan integrarse dentro al área, tiene capacidades generales para

acfuar y desenvolverse en el área de Ciencias Comerciales, mediante Ia aplicación técnica y
práctica en el ámbito de gestión de negocios y las capacidades específicas acordes con el perfil
que determine cada proyecto académico.

Como capacidades mínimas y generales se menciona que debe ser capaz de:
. Comunicarse correctamente a través de la expresión oral y escrita.

Poseer habilidad de comunicación en un segundo idioma.

Manejar las tecnologías de información y comunicación.

Aprender y actualtzarse permanentemente en el area profesional.

Gestionar el conocimiento, con pensamiento crítico,lógico y reflexivo.

Liderar y trabajar en equipo, motivar y conducir hacia metas comunes.

Comprometerse con la preservación del medio ambiente, para la sostenibilidad con

calidad y ética.
r finaliz¿r, procesar y sintetizar información, como indicador de gestión para la toma de

decisiones.
. Desempeñar actividades profesionales con responsabilidad y compromiso social.
. Aplicar estrategias de acuerdo a las necesidades de la organización o características del

producto y/o servicio, de acuerdo con las teorías científicas del área de formación.
. Administrar y gestionar los recursos disponibles y/o asignados de forma eficiente y

efectiva.
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